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                           Tucumán, 14 de agosto de 2009


Cargo Gas (Decreto 2067/08). 
(Para Clientes de Gasnor que consumen más de 1000 m3 anuales).


GASNOR S.A. informa a todos sus Clientes incluidos en categorías R3.3 y R3.4, que según lo indicado en Resolución Enargas N° I/828/2009 por solicitud del Ministerio de Planificación de la Nación, dicha autoridad regulatoria ha dispuesto la reposición del subsidio establecido en el Cargo Decreto 2067/08.

Respecto los consumos del bimestre junio/julio la reposición será del 100%, mientras que para aquellos consumos registrados entre los meses de agosto/septiembre será del 70%.

Dadas las nuevas disposiciones, las facturas que incluyen consumos de  junio y julio, serán modificadas para implementar lo resuelto por ENARGAS.

Si la factura no fue abonada, el Cliente no debe pagarla ya que se procederá a refacturar y enviar la misma al domicilio con un nuevo vencimiento.

Si el período de facturación abarca consumos de mayo o agosto, el cargo Decreto 2067/08 será aplicado proporcionalmente solo por esos días.

Si la factura fue abonada, la reposición del subsidio Decreto 2067 por los consumos de junio y julio será efectuada en la próxima factura.

Es importante destacar que no es necesario asistir a las oficinas comerciales para realizar el trámite, este será automático según corresponda.
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